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SOCIEDAD DEPORTIVA | e ¡E (El, 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL , es 

una asociación privada con personalidad jurídica y capacidad/ 

de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la prácti 

ca de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, a” 

justándose en todo momento, en su funcionamiento, a principi- 

os democráticos y estando sometida a las leyes y reglamentos/ 

deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a/ 

las Reglas de la F.I.F.A.- 

Artículo 22.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL.  ,/ 

practicará como principal modalidad deportiva la de Fútbol-Sa 

la y se afiliará a la Federación Española de Fútbol-Sala, que 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Conse 

jo Superior de Deportes.- 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec 

ciones para la práctica de otras modalidades deportivas, de-/ 

biendo adscribírse a las correspondientes federaciones españo 

las.- 

Artículo 32.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL , se 

somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las 

siguientes limitaciones: LA ! 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, / 

comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida- 

des de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se a- 

pliquen. Íntegramente a la conservación a su objetivo social, / 

y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre/ 

los asociados.- 
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b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien» 

to de los fiñes sóciales. : ! 

c) Podrá dama tas manifestaciones de carácter físico-depor 

tívo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deporti-/ 

vas de sus asociados.- | | 

d) La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL y podrá 

gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y/ 

emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte/ 

alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes re 

quisitos: 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoría / 

de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Ex- 

traordinaria. | 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al 

patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva, que/ 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación/ 

de este extremo podrá exigirse .siempre que lo soliciten como/ 

mínimo el 5% de los socios de número”, el oportuno dictámen e- 

conómico actuarial.- | 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía / 

superior al 50% del presupuesto anual o que represente un por- 

centaje igual del valor del patrimonio, así como en los supues 

tos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Dedera-/ 

ción Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de 

instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuen-/ 

tren, se invertirán íntegramente en la construcción o mejora / 

de bienes de la misma naturaleza.- 

Artículo 42.- El domicilio social se fija en Sarría, 

) Y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIA 

Artículo 592.- El ámbito de actuación de la sociedad deporti 
va CEMENTOS COSMOS OURAL para lapráctica y fomento de sus 

actividades físicas y deportivas conincidirá básicamente con / 
el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación 

de sus actuaciones, que podrán abarcar tado el territorio na-/ 

cional.- 
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AR pana cota ; : 12015141     CLASE 8a OE 

CAPITULO II 

DE_LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La Jun” 

ta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de // 

nuevos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de ca”. 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrá ser de 

las siguientes clases: de número, juveniles y de honor.- 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de 

edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso estable 

cida.- ! PAS 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán/ 

calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al 

uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios / 

de número al cumplir la mayoría de edad.- 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción y tendrá puesto prefe-/ 

rente en los actos oficiales del Club.- 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos 

políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél 

al menos con un año de antigliedad ininterrumpida. En sus con 

secuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la 

advertencia formal de que no adquiere aquella derechos hasta 

que transcurra dicho término.- 

Idéntica antigiedad ininterrumpida de un año se precisa / 

para ser elegidos como Presidente o Directivo de un Club.- 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 

dos, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, / 

| ideología o cualquier otra condición o circunstancia perso-/ 

nal o social.- 
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Artículo: 88. Lós socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir “ad cumplimiento de los fines papedifigas 1 

del Club.- 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la 
Ley General de Cultura Física y del Deporte, normas de desar- 
rollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. ) 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su/ 

documentación previa petición razonada a la Junta Directiva, / 
quienes no podrán negarla. 

e ) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los órganos de representa-/ 

ción y gobierno del Club, siempre que concurran los requesi-/ 
tos del artículo 79. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo/ 
acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o / 
deportes de la Sociedad. 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, 
la Junta Directiva o los miembros de la misma, para a buen / 
gobierno de la Asociación. 

Artículo 92.- Para ser admitido como socio, en cualquiera/ 
de sus modalidades, será necesario; 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in- 
dicando nombre y apellidos, número D.N. Es profesión y direc- 
ción. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su ca-/ 
SO. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe 
dientes instruidos con anterioridad, 

Artículo 1092.- La condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres / 
meses consecutivos. 

Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en flatas de 
carácter muy grave, previo expediente con audiencia del inte- 
resado. 
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CLASE 8a 

CAPITULO III 

DE _LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 112.- Los órganos de representación, gobierno y ad 

ministración de la sociedad deportiva 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 122.- La Asamblea General es el órgano supremo de/ 

gobierno de la Asociación y estará integrada por todos los so- 

cios con derecho a voto. 

Artículo 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos/ 

mil, podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirán un mínimo de treinta/ 

y tres representantes por unidad de millar o fracción y de en- 

tre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Sí no se compu= 

tara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo 

entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presenta 

dos con quince días de antelación a la fecha de la elección, / 

debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios / 

será bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas las A-/ 

sambleas Generales, tanto ordinarias, comó extraordinarias, // 

que se celebren en el período para el que fueron elegidos. No/ 

podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su a-/ 

sistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales de 

Clubs, además de la Junta Directiva y como Miembros de Honor: 

1.- Los ex Presidentes que hubieren desempeñado el cargo al 

menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran / 
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perdido la condición de socios con posterioridad a su mandato. —* 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las cate- 

gorias de honer; de mérito o similares que no hayan perdido la/ 

cualidad de sácios.de. iúmero. ; 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias co- 

mo Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en prime 

ra convocatoria, cuahdo concurran a ella presente la mayoría de 

los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asis-/ 

tan el 25% de los socios con derecho de asistencia; y, en terce 

ra y última, cualquiera que sea el número de aquellos con dere- 

cho de asistencia que estén presentes. La convocatoria se efec- 

tuará con un mínimo de quince días naturales de antelación a la 

fecha elegida. 

Artículo 162.- La Asamblea General será convocada por el Pre 

sidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva/ 

o del 10% al menos de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al 

menos una vez al año, al finalizar la temporada deporitiva, pa” 

ra tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci- 

cio, rendición de cuentas y aprobación sí procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. e 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir // 

firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para / 

la modificación de Estatutos, autorización para la convocatoria 

de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a/ 

préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de par- 

te de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y / 

fijación de las cuotas de los socios. | 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 172.- 1.- La Junta Directiva estará formada por un/ 

número de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al 

frente de la cual, habrá un Presidente y de la que formarán par 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada u- 
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CLASE 84 

na de las secciones deportivas federadas. 

- 2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la representación 

legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a e- 

jecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Ge- 

neral y la Junta Directiva. | 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes a-// 

tribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así co 

mo en las competiciones que se organicen, 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene 

ral las cuotas de ingreso y periodicas que deben satisfacerse, 

c) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas / 

correspondientes. 

d) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas/ 

comisiones que se creen, el personal administrativo que pueda/ 

contratarse, así como organizar las actividades del Club. 

e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20% del presupuesto del club, no siendo necesa-”»/ 

ria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efec- 

to, sinó que estará autorizada para preveer sobre el particu-/ 

lar, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 182,- 1l.- La Junta Directiva quedará válidamente / 

constituída en primera convocatoria cuando concurran a ella la 

mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente la concru 

rencia al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, el Pre-/ 

sidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con 

dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 
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3.- La Junta Directiva quedará también válidamente consti- 

tuída cuando: estén presentes todos sus miembros, munque no hu 

biese mediddb' convocatoria previa. 

Artículo 19%2.- l.- El Tesorero de la Junta Directiva será/ 

el Depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los 

pagos y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones/ 

podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club, 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la/ 

Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada a- 

ño un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos 

que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a tra- 

vés del medio o forma que se considere más oportuna por la // 

Junta Directiva. Sa : 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archi- 

vo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten/ 

a la marcha administrativa de la Asociación y llevará el li-/ 

bro de Registro de Asóciados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registmales 

generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 202.- La elección del Presidente y demás cargos / 

directivos del Club bien en candidatura cerrada o abierta, se 

llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de/ 

todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su 

Junta Directiva deben ir promovidos al menos, por un número / 

de socios con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si/ 

lo fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará en 

un 2% sobre el exceso sí aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos se- 

rán reelegibles. ' 

Artículo 212.- Además de lo que establece el Artículo an-/ 

terior para la elección de Presidente y en lo que se refiere/ 

a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las / 

normas dictadas a este efecto por la Federación de su princi- 

pal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

| hi 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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CLASE 81 

Artículo 222.- El régimen documental del Club constará de 

los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabi1l1 

dad. 
| | 

Artículo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, debe 

rán constar los nombre y apellidos de los socios, su documen 

to nacional de identidad, profesión y, en su caso los cargos 

de representación, gobierno y administración que ejerzan en/ 

la Asociación. También se especificarán las fechas de altas, 

y las de tomade posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 242.- En los Libros de Actas, se consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Directi 

va, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados/ 

y acuerdos adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo car 

so, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 252.- En los libros de contabilidad figuran tan- 

to el patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingre- 

sos y gastos de la Asotiación, debiendo precisarse la proce- 

dencia de aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 262.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 

tica de una nueva modalidad deportiva creará la sección cor- 

respondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que // 

“proceda. 

Artículo 27%2.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo 

lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva corres-/ 

pondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la / 

a. : 3 . » nd 5 
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DE LA EMISION:DE “TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMO- 
NIAL. | 

CAPITULO vI 

Artículo 282.- 1.- La Sociedad Deportiva 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alicuota patrimonial, 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convoca”»/ 

da al efecto. | 

2.- Los títulos serán nominativos. 

Artículo 292.- 1.- Los Títulos se inscribirán en un libro / 

que llevará al efecto el Club, en el dual se anotarán las suce 

sivas transferencias. ] 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe”/ 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de amortiza-/ 

ción. 

Artículo 302.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscri- 

tos por los asociados, y su posesión no conferirá derecho algu 

no especial a los mismos sin que su posesión implique para a”/ 

'quellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in” 

tereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

ga Artículo 312.- Los títulos de parte alicuota patrimonial se 

rán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos 

títulos darán derecho a la precepción de dividendos o benef 1-/ 

cios. | | 7 

Artículo 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patri” 

monial serán transferibles unicamente entre quienes tengan la/ 

condición de socios, según las condiciones que, en cada caso,/ 

establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 332%2.- l.- A los efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, será de aplicación directa -en tanto en cu- 

anto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General 

y aprobado por esta, un reglamento específico sobre lo dispues 

to en el Real Decreto 2690/1.980, de 17 de Octubre sobre Régi- 

men Disciplinario Deportivo.- 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva. | 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier // 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del intere 

sado. 
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CLASE 84 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 342.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser mo- 

dificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por ma 

yoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites admi-/ 

nistrativos que para su aprobación, y en todo caso los esta-/ 

blecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352.- La Sociedad Deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL 

se extinguirá o dislverá por acuerdo de la Junta Directiva, / 

ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se cele 

brará a tal fín, por un mínimo de las dos terceras partes de/ 

los socios asistentes. 

Artículo 362.- Disuelta la sotiedad deportiva CEMENTOS COSMOS 

OURAL y el remantante de su patrimonio social, si lo hubie 

re, revertirá a la colectividad, a cuyo fín se comunicará tal 

disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Enti 

dad Territorial correspondiente, que acordará el destino de / 

dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarro- 

llo de actividades fÍísico-deportivas.- 

Sarria, a diecisiete de octubre de mí1l novecientos ochenta ee 

y cuatro. 
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: FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

5421 

Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instruocciónes de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado A 

     

La Coruña, 29 de Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

sidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID .—
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SOCIEDAD DEPORTIVA 

— e e e un e A A A A to O MX —- 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL , €s 

una asociación privada con personalidad jurídica y capacidad/ 

de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la prácti 

ca de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, a- 

justándose en todo momento, en su funcionamiento, a principi- 

os democráticos y estando sometida a las leyes y reglamentos/ 

deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a / 

las Reglas de la F.I.F.A.- 

Ñ Artículo 22.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAÍ, el 

practicará como principal modalidad deportiva la de Fútbol-Sa 

la y se afíliará a la Federación Española de Fútbol-Sala, que 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Conse 

jo Superior de Deportes.- 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec 

ciones para la práctica de otras modalidades deportivas, de-/ 

biendo adscribirse a las correspondientes federaciones españo 

las.- 

Artículo 32.- La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL , se 

somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las 

siguientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, / 

comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida- 

des de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se a- 

plíquen. íntegramente a la conservación a su objetivo social,/ 

y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre/ 

los asocíiados.-



b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien- 

to de los fines sociales. A 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-depor 

tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deporti-, 

vas de sus asociados.- 

d) La sociedad deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL , podrá 

gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y/ 

emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte/ 

alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes re 

quisitos: ( a j 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoría / 

de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Ex- 

traordinaria. O 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al 

Patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva, ave/ 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justifiicación/ 

de este extremo podrá exigirse _siempre que lo soliciten como/ 

mínimo el 5% de los socios de número-, el oportuno dictám=n e- 

conómico actuarial.- 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía / 

superior al 50% del presupuesto anual o que represente un por- 

centaje igual del valor del patrimonio, así como en los supues 

tos de emisión de títulos, se requerirá informe de la BDedera-/ 

ción Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de 

instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se éncuen- Y) 

tren, se invertirán íntegramente en la construcción o mejora / 

de bienes de la misma naturaleza.- 

Artículo 4%.- El domicilio social se fija en Sarría, 

, Y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5%.- El ámbito de actuación de la sociedad deporti 

va CEMENTOS COSMOS OURAL para lapráctica y fomento de sus 

actividades físicas y deportivas conincidirá básicamente con / 
el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación 

de sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio na-/ 

cional.- 

ta
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CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La Jun- 

ta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de // 

nuevos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de ca- 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrá ser de 

las siguientes clases: de número, juveniles y de honor.- 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de 

edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso estable 

cida.- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán/ 

calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al 

| uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios / 

o de número al cumplir la mayoría de edad.- 

- Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción y tendrá puesto prefe-/ 

rente en los actos oficiales del Club.- 

Para que. el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos 

políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél 

al menos con un año de antigedad ininterrumpida. En sus con 

secuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la 

advertencia formal de que no adquiere aquella derechos hasta 

que transcurra dicho término.- 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año se precisa / 

para ser elegidos como Presidente o Directivo de un Club.- 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 

dos, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, / 

ideología o cualquier otra condición o circunstancia perso-/ 

nal o soclal.-
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Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines espedíficos /// 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la 

Ley General de Cultura Física y del Deporte, normas de desar- 

rollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su/ 
documentación previa petición razonada a la Junta Directiva,/ 

quienes no podrán negarla. 

e ) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representa-/ 

ción y gobierno del Club, siempre que concurran los reques ta 

tos del artículo 72. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo/ 
acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor:e o / 
deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, 
la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen / 

gobierno de la Asociación. 

Artículo 92.- Para ser admitido como socio, en cualquiera/ 

de sus modalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in O 

dicando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y direc- 

ción. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su ca-/ 

SO». 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe 
dientes instruidos con anterioridad. 

Artículo 102.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres / 

meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en flatas de 
carácter muy grave, previo expediente con audiencia del inte- 
resado. 

ta
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CAPITULO ITI 

DE_LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 112.- Los órganos de representación, gobierno y ad 
ministración de la sociedad deportiva 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 122.- La Asamblea General es el órgano supremo de/ 
gobierno de la Asociación y estará integrada por todos los so- 

cios con derecho a voto. 

Artículo 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos/ 
mil, podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirán un mínimo de treinta/ 

1” tres representantes por unidad de millar o fracción y de en- 
tre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Sí no se compu- 
tara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo 

entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presenta 

dos con quince días de antelación a la fecha de la elección, / 
debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios / 
será bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas las A-/ 

sambleas Generales, tanto ordinarias, comú extraordinarias, // 

que se celebren en el periodo para el que fueron elegidos. No/ 
podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su a-/ 

Ssistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales de 
Clubs, además de la Junta Directiva y como Miembros de Honor: 

1.- Los ex Presidentes que hubieren desempeñado el cargo al 
menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran /
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perdido la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las cate- 

gorias de honor, de mérito o similares que no hayan perdido la/ 

cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias co- 

mo Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en prime 

ra convocatoria, cuahdo concurran a ella presente la mayoría de 

los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asis-/ 

tan el 25% de los socios con derecho de asistencia; y, en terce 

ra y última, cualquiera que sea el número de aquellos con dere-- 

cho de asistencia que estén presentes. La convocatoria se efec- 

tuará con un mínimo de quince días naturales de antelación a la 

fecha elegida. 

Artículo 162.- La Asamblea General será convocada por el "ras 

sidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva/ 

o del 10% al menos de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter ord.nario al 

menos una vez al año, al finalizar la temporada deporitiva, pa- 

ra tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del e _erci- 

cio, rendición de cuentas y aprobación si procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir // 

firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. O 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para / 

la modificación de Estatutos, autorización para la convocatoría 

de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a/ 

préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de par- 

te de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y / 

fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 172.- 1l.- La Junta Directiva estará formada por un/ 

número de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al 

frente de la cual, habrá un Presidente y de la que formarán pa” 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada u- 

ta
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na de las secciones deportivas federadasS. 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la representación 

legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a e- 

jecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Ge- 

neral y la Junta Directiva. 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes a-// 

tribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así co 

mo en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene 

ral las cuotas de ingreso y periodicas que deben satisfacerse. 

c) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas / 

—correspondientes. 

d) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas/ 

comisiones que se creen, el personal administrativo que pueda/ 

contratarse, así como organizar las actividades del Club. 

e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20% del presupuesto del club, no siendo necesa-/ 

ria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efec- 

to, sinó que estará autorizada para preveer sobre el particu-/ 

lar, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 182.- l.- La Junta Directiva quedará válidamente / 

constituída en primera convocatoria cuando concurran a ella la 

mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente la concru 

rencia al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, el Pre-/ 

sidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con 

dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

- 
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3.- La Junta Directiva quedará también válidamente consti- 

tuída cuando estén presentes todos sus miembros, Bunque no hu 

biese mediddo convocatoria previa. 

Artículo 19%.- l.- El Tesorero de la Junta Directiva será/ 

el Depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los 

pagos y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones/ 

podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la/ 

Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada a- 

ño un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos 

que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a tra- 

vés del medio o forma que se considere más oportuna por la // 

Junta Directiva. 

3.— El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archj 

vo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten/ 

a la marcha administrativa de la Asociación y lleva:á el 1li-/ 

bro de Registro de Asóciados y el Libro de Actas. | 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registíales 

generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 202.- La elección del Presidente y demás cargos / 

directivos del Club bien en candidatura cerrada o abierta, se 

llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de/ 

todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de o 

Junta Directiva deben ir promovidos al menos, por un número / 

de socios con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si/ 

lo fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará en 

un 2% sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos se- 

rán reelegibles. 

Artículo 212.- Además de lo que establece el Artículo an-/ 

terior para la elección de Presidente y en lo que se refiere/ 

a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las / 

normas dictadas a este efecto por la Federación de su princi- 

pal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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Artículo 222.- El régimen documental del Club constará de 

los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabili 

dad. 

Artículo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, debe 

rán constar los nombre y apellidos de los socios, su documen 

to nacional de identidad, profesión y, en su caso los cargos 

de representación, gobierno y administración que ejerzan en/ 

la Asociación. También se especificarán las fechas de altas, 

y las de tomade posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 242.- En los Libros de Actas, se consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Directi 

va, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados/ 

y acuerdos adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo ca- 

so, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 252.- En los libros de contabilidad figuran tan- 

to el patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingre- 

sos y gastos de la Asotiación, debiendo precisarse la proce- 

dencía de aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPITULO YV 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 262.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 

tica de una nueva modalídad deportiva creará la sección cor- 

respondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que // 

proceda. 

Artículo 272.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo 

lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva corres-/ 

pondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la /



Junta Directiva. 

CAPITULO VI 
» 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMO- 

NIAL. 

Artículo 28%2.- 1.- La Sociedad Deportiva 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alicuota patrimonial, 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convoca-/ 

da al efecto. 

2.- Los títulos serán nominativos. 

Artículo 292.- 1.- Los Títulos se inscribirán en un libro / 

que llevará al efecto el Club, en el dual se anotarán las suce 

sivas transferencias. | | 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe-/ 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de amortiza-/ 

ción. 

Artículo 302.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscri- 

tos por los asociados, y su posesión no conferirá derecho algu 

no especial a los mismos sin que su posesión implique para a-/ 

'“quellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in- 

_ tereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 312.- Los títulos de parte alicuota patrimonia: se 

rán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso éstos 

títulos darán derecho a la precepción de dividendos o benefí-/ 

cios. | | 

Artículo 322.- Los títulos de deuda y parte alicuota patri-- 

monial serán transferibles unicamente entre quienes tengan la/ 

condición de socios, según las condiciones que, en cada caso 

establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33%.- l.- A los efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, será de aplicación directa -en tanto en cu- 

anto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General 

y aprobado por esta, un reglamento específico sobre lo dispues 

to en el Real Decreto 2690/1.980, de 17 de Octubre sobre Régi- 

men Disciplinario Deportivo.- 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier // 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del intere 

sado. 
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CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 342.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser mo- 

dificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por ma 

yoría de dos tercios. e 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites admi-/ 

nistrativos que para su aprobación, y en todo caso los esta-/ 

blecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352.- La Sociedad Deportiva CEMENTOS COSMOS OURAL 

se extinguirá o dislverá por acuerdo de la Junta Directiva, / 

ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se cele 

brará a tal fín, por un mínimo de las dos terceras partes de/ 

' los socios asistentes. 

Artículo 362.- Disuelta la sotiedad deportiva CEMENTOS COSMOS 

OURAL y el remantante de su patrimonio social, si lo hubie 

re, revertirá a la colectividad, a cuyo fín se comunicará tal 

disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Enti 

dad Territorial correspondiente, que acordará el destino de / 

dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarro- 

llo de actividades fÍísico-deportivas.- 

Sarria, a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta 

y cuatro. 
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